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C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción 
XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como los artículos 
48 fracción III, 86 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
a sus habitantes hace saber:
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Acuerdo por el cual el Ayuntamiento se pronuncia respecto al dictamen 
DTU/SDU/DPUYPT/139/2019 de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve.

Que en la Cuadragésima Octava Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
siete de agosto de dos mil veintitrés en el Segundo Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 párrafo décimo 
séptimo, 11, 115 fracciones I párrafo primero y II párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 fracción XVIII, 
4 fracción X, 53 fracción XI y 73 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 112, 113, 116 
párrafo primero, 122 párrafo primero, 128 fracciones II y XIV, 129 y 139 
fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 5.2 fracción primera inciso l), 12.15 fracción XIII y 18.2 fracción VI 
del Código Administrativo del Estado de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVII, 48 fracciones II y XXVI y 
96 Sexies fracciones I, III, VII y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; 15 y 16 fracción III de la Ley de Bienes del Estado de México y 
de sus Municipios; 1 de la Ley de Movilidad del Estado de México; 10.2.5 
numeral 11 del Plan de Desarrollo Urbano de Tlalnepantla de Baz, Estado 
de México.

CONSIDERANDO

I. Que en fecha veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, el ingeniero José 
Salvador Castañeda Sánchez, en ese momento Director de Transformación 
Urbana, el Ingeniero Arquitecto Agustín Martínez García, Subdirector 
de Transformación Urbana y el Licenciado Adrián López Rivera, Jefe del 
Departamento de Planeación Urbana y Política Territorial, emitieron el 
dictamen número DTU/SDU/DPUYPT/139/2019.

II. Que a través de la Resolución de fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, 
emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Segundo Circuito, correspondiente al amparo en revisión 663/2022, derivado 
del juicio de amparo indirecto 714/2021-III del índice del Juzgado Décimo 
Quinto de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan, 
resolvió amparar y proteger a Jesús Espino Cázares, en contra de actos 
reclamados por parte de autoridades responsables, siendo éstas: el Director 
y Subdirector de Desarrollo Urbano; el Cabildo y la Comisión Edilicia de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Tlalnepantla de Baz.  

III. Que el amparo en cita, se concedió a la parte quejosa, con el propósito 
de que el Director y Subdirector de Desarrollo Urbano, remitan a la 
Comisión Edilicia de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, el dictamen 
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DTU/SDU/DPUYPT/139/2019 de fecha veintinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, con el fin de que el Cabildo de Tlalnepantla de Baz, determine 
lo conducente con relación a los Fraccionamientos Electra, Arcos Electra, 
y Valle del Paraíso de Tlalnepantla de Baz. Así mismo para que el Cabildo 
Municipal y la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
soliciten al Presidente Municipal, para que por conducto del Secretario del 
Ayuntamiento, convoque a Sesión de Cabildo y se pronuncien en relación 
al dictamen en cita.

IV. Que a través del oficio con número DJ/SC/69/2023, el Maestro José Eleazar 
Muñoz Monroy, adscrito a la Dirección Jurídica Delegado y Apoderado Legal 
de las Autoridades Demandadas, siendo éstas: el Director y Subdirector 
de Desarrollo Urbano; el Cabildo y la Comisión Edilicia de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano de Tlalnepantla de Baz, remitió a la Dirección de 
Desarrollo Urbano copia simple del acuerdo de fecha veintitrés de junio 
de dos mil veintitrés, emitido por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en 
el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, respecto del 
juicio de Amparo número 714/2021-III.

V. Que a través del oficio con número DDU/3027/2023, el Ingeniero 
Arquitecto Edgar Raúl Vargas Gómez, Director de Desarrollo Urbano, solicitó 
a la Secretaría del Ayuntamiento su apoyo, para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el Juzgado Décimo Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan Juárez, en el auto de fecha veintitrés de junio 
de dos mil veintitrés y se dictamine por la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas y posteriormente se someta a consideración del 
Ayuntamiento el dictamen DTU/SDU/DPUYPT/139/2019.

VI. Que a través del oficio con número DPUYPT/0714/2023, la Licenciada 
Norma Alejandra García Sánchez, Jefa de Departamento de Planeación 
Urbana y Política Territorial, perteneciente a la Dirección de Desarrollo 
Urbano, remitió al Ingeniero Arquitecto Edgar Raúl Vargas Gómez, Director 
de Desarrollo Urbano de Tlalnepantla de Baz, el original del dictamen con 
número de oficio DTU/SDU/DPUYPT/139/2019, de fecha veintinueve de 
marzo de dos mil diecinueve.

VII. Que a través del oficio con número DDU/3147/2023, el Ingeniero Arquitecto 
Edgar Raúl Vargas Gómez, Director de Desarrollo Urbano, remitió a la 
Secretaría del Ayuntamiento copias de la documentación proporcionada 
por la Dirección General de Operación Urbana, consistente en los planos 
autorizados de los fraccionamientos Electra, Arcos Electra y Valle del Paraíso.

VIII. Que el Ingeniero Arquitecto Edgar Raúl Vargas Gómez, Director de 
Desarrollo Urbano, en fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, 
emitió un Informe Técnico, en el cual señala entre otras cosas, lo siguiente:
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“…
1. Que la Septuagésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, de fecha 
veintisiete de enero de 2021, aprobó por unanimidad de los ediles 
presentes, la modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, así como sus planos que 
lo conforman; en los cuales se encuentra establecida la 2da. Cerrada 
de Planta Novillo como calle que forma parte de la traza urbana del 
Fraccionamiento Electra y la cual conecta de manera libre sin algún 
tipo de obstáculo con la calle Valle Verde el Fraccionamiento Valle 
del Paraíso.

2. Que de conformidad con lo establecido en los Planos de Estrategia 
denominados; D-00 plano Base y E-02 "Usos del Suelo Región 
3", inscritos en el Plan citado publicado en Gaceta de Gobierno 
del Estado de México, en fecha 04 de marzo de 2021, la vialidad 
denominada 2da Cerrada de Planta Novillo se encuentra en los 
límites territoriales de los Fraccionamientos Electra, Arcos Electra y 
Valle del Paraíso, así mismo su trazo es continuo con interconexión 
con la calle Valle Verde, cuyas características no corresponde a una 
cerrada de tránsito local.

 

Cabe señalar que en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano 
de Tlalnepantla de Baz, vigente no contempla la existencia de 
muro, barda o similar cuya finalidad sea delimitar físicamente las 
colindancias de los fraccionamientos referidos.
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3. Que de conformidad con el Plano Autorizado del Fraccionamiento 
Valle del Paraíso de fecha 08 de febrero del año 1974, firmado por el 
entonces Director de Comunicaciones y Obras Públicas del Gobierno 
del Estado de México, Ing Humberto Correa González y publicado 
dentro del Plan del Centro de Población de Tlalnepantla de Baz en 
el año 1985; se observan las colindancias, lotificación de los predios, 
vialidades y delimitación física del fraccionamiento referido; de igual 
manera se aprecia que la segunda Cerrada de Planta Novillo se 
encuentra identificada, como vía pública sin señalar bardas, muros 
o elementos que dividan los Fraccionamientos Electra, Arcos Electra 
y Valle del Paraíso. (IMAGEN 1).

 

4. Que personal adscrito al Departamento de Planeación 
Urbana y Política Territorial, en el marco de sus facultades y 
competencias establecidas en el artículo 315 fracciones XXI y XXXVI 
del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, realizó una inspección en fecha 27 de junio de 
la presente anualidad, en calle Segunda Cerrada de Planta Novillo, 
Fraccionamiento Electra, en la cual se observa que dicha calle tiene 
conexión libre con la calle Valle Verde del Fraccionamiento Valle del 
Paraíso, en el lugar en donde se solicita construir el muro o barda 
en comento, y en donde actualmente se encuentra instalada reja 
metálica con medidas aproximadas de 8 mt. de largo por 3mt de 
alto.

Así mismo en fecha 31 de julio de la presente anualidad, se realizó 
una ampliación a la inspección antes mencionada, observando que 
la reja metálica instalada en la calle 2da Cerrada de Planta Novillo 
se encuentra sostenida de la barda perimetral de los predios vecinos, 
la cual no cuenta con soporte en su estructura, vigas o postes de 
manera independiente de la barda de los predios contiguos, la cual 
impide la libre circulación  peatonal y vehicular, imposibilitando 
la conexión con la calle Valle Verde del Fraccionamiento Valle del 
Paraíso. Los reportes de inspección en comento con fotografías se 
anexa copia simple al presente Dictamen.
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5. No se omite señalar y recalcar que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 11, salvaguarda la libertad 
de tránsito, facultad que tiene toda persona de entrar, salir, viajar, 
y mudar de residencia en la República, sin necesidad de carta de 
seguridad, pasaporte, salvo conducto u otros requisitos semejantes. 
Por lo cual el modificar una calle con la finalidad de limitar el tránsito 
de vehículos y personas se estaría en un supuesto de violación al 
numeral citado.

En consideración de lo anteriormente expuesto, es fundamental 
resaltar que la calle 2da Cerrada de Planta Novillo está considerada 
como un bien de uso común y que de acuerdo a los artículos 15 y 
16 Fracción III, de la Ley de Bienes del Estado de México y sus 
Municipios es inalienable, imprescriptible, inembargable y no 
estará sujeto a gravamen o afectación de dominio alguno, acción 
reivindicatoria o de posesión definitiva o provisional, los cuales 
pueden ser aprovechados por los habitantes del Estado de México 
y de sus municipios, sin más limitaciones y restricciones que las 
establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos.

Reforzando lo anterior el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, publicado en Gaceta de 
Gobierno del Estado de México, en fecha 04 de marzo de 2021, en 
el apartado 10.2.5 Usos y destinos, numeral 11 de las Disposiciones 
Urbanas Generales, prohíbe la instalación de elementos en las 
vías públicas: que obstruyan la circulación peatonal o vehicular 
que interfieran en la operación de la infraestructura y los servicios 
urbanos; que reduzca espacios abiertos que sean parte de las áreas 
verdes de recreación o de paisaje de la zona. 

Por lo anteriormente expuesto, y en atención al Dictamen
DTU/SDU/DPUYPT/139/2019, de fecha 19 de marzo de dos mil 
diecinueve, específicamente en el apartado RESOLUCIÓN, esta 
Dirección de Desarrollo Urbano tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN TÉCNICA

PRIMERO. En atención a este punto se resuelve poner a consideración 
de Sesión ante la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y posteriormente al Pleno del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Que en análisis de la resolución segunda del Dictamen 
en comento, y una vez llevada a cabo por esta Dirección las visitas 
físicas y estudio del Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente, 
así como de los ordenamientos legales aplicables; es de vital 
importancia mencionar que en la hipótesis de que sea autorizada 
la construcción de barda o muro en la 2da. Cerrada Planta Novillo, 
se estaría autorizando la colocación de un elemento que impida 
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el libre tránsito de personas y vehículos por una vía pública, cabe 
resaltar que actualmente en los archivos históricos de esta Dirección 
no se cuenta con documento legal que acredite o de constancia de 
la existencia de un muro o barda que limitaba los Fraccionamientos 
Electra, Arcos Electra y Valle del Paraíso, de igual manera los 
peticionarios hasta el momento de emitir este Dictamen, tampoco 
han exhibido documentación legal con la cual se acredite que el 
Fraccionamiento Electra en su origen fue autorizado con un muro 
delimitante, de igual forma se estaría modificando la traza urbana 
municipal, porque si bien es cierto la calle 2da. Cerrada de Planta 
Novillo se encuentra dentro del Fraccionamiento Electra, esta 
calle se ubica entre los límites referidos, así mismo es una vía de 
comunicación directa entre los Fraccionamientos Electra y Valle del 
Paraíso; por lo cual el cierre de la calle no solo traería un impacto 
negativo en la movilidad de los habitantes además de la limitación 
de los servicios de emergencia, protección civil y seguridad pública de 
los Fraccionamientos y colonias colindantes, así mismo daría como 
consecuencia una acción jurídica violatoria y anticonstitucional.
…”

IX. Las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, para el análisis y estudio de la propuesta en cita, sesionaron el día 
tres de agosto de dos mil veintitrés, donde para mejor proveer se contó 
con la presencia del Ingeniero Arquitecto Edgar Raúl Vargas Gómez, 
Director de Desarrollo Urbano, del Arquitecto Alejandro Rasgado Delgado, 
Subdirector de Autorizaciones y Verificaciones Urbanas, del Maestro Juan 
Minutti López, Director Jurídico, del Licenciado Ramón Velázquez Cruz, 
Subdirector de lo Contencioso y del Licenciado José Eleazar Muñoz Monroy 
de la Dirección Jurídica, quienes en uso de la voz, vertieron y realizaron 
observaciones correspondientes a la propuesta de someter a consideración 
del Ayuntamiento, el pronunciamiento de la Comisión Edilicia de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, relativa al dictamen de fecha veintinueve de marzo 
de dos mil diecinueve, las cuales fueron analizadas, valoradas y sometidas a 
consideración de la Asamblea.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, se pronuncia en contra 
del dictamen DTU/SDU/DPUYPT/139/2019 de fecha veintinueve de marzo de 
dos mil diecinueve, emitido por la entonces Dirección de Transformación 
Urbana de Tlalnepantla de Baz. 



8

09 de agosto de 2023

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Jurídica, notifique el presente Acuerdo 
al Juzgado Décimo Quinto de Distrito en el Estado de México con Residencia 
en Naucalpan de Juárez.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación.

El pronunciamiento de este punto, fue en contra por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se autorizan adecuaciones al Presupuesto de Egresos 
del ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés. 

Que en la Cuadragésima Octava Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
siete de agosto de dos mil veintitrés en el Tercer Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero, II párrafo primero, IV y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción XXXIII, 18 y 19 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 
112, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 125 párrafo primero, 128 
fracciones II y XIV, 129 párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones XVIII, XXI, XXXIX, XLVII y 48 fracciones II y XXVI, 100 
y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 fracción VIII 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 285 párrafo 
tercero, 305 y 318 párrafo segundo del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; y 22 del Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz 
2023; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las adecuaciones al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año 
dos mil veintitrés, pasando de la cantidad de $4,724´691,358.95 (Cuatro mil 
setecientos veinticuatro millones seiscientos noventa y un mil trescientos 
cincuenta y ocho pesos 95/100 M.N.) a $4,811´621,133.77 (Cuatro mil 
ochocientos once millones seiscientos veintiún mil ciento treinta y tres 
pesos 77/100 M.N.), conforme a los anexos correspondientes que integran 
el presente Acuerdo y a los que forman parte del apéndice del Acta de la 
presente Sesión.

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal, en el ámbito de sus 
atribuciones, para realizar las gestiones necesarias que se requieran, para 
la adecuada ejecución del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, México, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, 
incluyendo la realización de traspasos internos y externos, respecto a 
las fuentes de financiamiento y partidas presupuestales, conforme a la 
normatividad aplicable, a fin de cubrir las obligaciones financieras contraídas 
durante el ejercicio fiscal dos mil veintitrés.

TERCERO. Se instruye al Tesorero Municipal y al Titular de la Secretaría 
Técnica, para que, a través de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, lleven a cabo el seguimiento integral de 
ingresos y egresos del Presupuesto Basado en Resultados. 
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CUARTO. Se instruye al titular de la Secretaría Técnica, para que por conducto 
de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 
(UIPPE), en coordinación con la Tesorería Municipal, lleve a cabo reuniones 
de trabajo con las dependencias y entidades municipales beneficiarias del 
presente Acuerdo, a efecto de revisar y definir los ajustes en sus metas de 
actividades e indicadores, que en su caso resulten procedentes. 

QUINTO. Se modifica la fuente de financiamiento del Programa Anual de 
Obras Públicas para el Ejercicio Fiscal del año dos mil veintitrés, por lo que 
queda en los mismos términos en los cuales fue aprobado en el Segundo 
Punto del Orden del Día, de la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés. 

SEXTO. El presente Acuerdo comenzará a surtir efectos a partir de su 
aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Acuerdo por el cual se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento 
Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México.

Que en la Cuadragésima Octava Sesión de Cabildo, celebrada en fecha 
siete de agosto de dos mil veintitrés en el Cuarto Punto del Orden del 
Día: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 124 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 
párrafo primero, 29 párrafo primero, 30 Bis, 31 fracciones I, XXXIX y XLVII, 
48 fracciones II, III y XXVI, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México; el Ayuntamiento aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueban las reformas y adiciones al Reglamento Interno 
de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, de conformidad con el anexo que se adjunta al presente.

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Secretaría del Ayuntamiento, publique en la Gaceta Municipal las reformas 
y adiciones al Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México.

TERCERO. Se instruye al Presidente Municipal para que, a través de la 
Dirección Jurídica, realice las correcciones de forma y estilo previo a la 
publicación del presente Reglamento.

CUARTO. Las reformas y adiciones al Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
entrarán en vigor a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos.
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Propuesta de modificaciones al Reglamento Interno de la 
administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México.

De la Presidencia Municipal

De la Secretaría Particular de la Presidencia Municipal.

Del Departamento de Control de Gestión (se deroga)

Texto Propuesto del Reglamento

ARTÍCULO 26. …

I. …

II. …

III. Derogada;

IV. …

V. Se Deroga; 

VI. Se Deroga;

VII. Coordinación de Atención Ciudadana y Control de Gestión.

ARTÍCULO 37. Se Deroga

ARTÍCULO 38. Se Deroga

ARTÍCULO 39. Se Deroga.

ARTÍCULO 40. Se Deroga.

ARTÍCULO 40 Bis. Son facultades y obligaciones de la Coordinación de 
Atención Ciudadana y Control de Gestión, las siguientes: 

A) Para los casos de Atención Ciudadana:

I. Recibir verbalmente, vía telefónica, electrónicamente o por escrito las 
solicitudes, quejas, sugerencias, reportes y/o propuestas de personas 
físicas o morales, llevando un registro de cada una ellas para turnarlas 
de inmediato a la dependencia o entidad de la Administración Pública 
Municipal correspondiente; 
II. Dar seguimiento a las peticiones turnadas a las diferentes áreas, 
unidades administrativas, dependencias, organismos descentralizados 
y órganos auxiliares para su atención y verificar que exista respuesta y 
confirmar con los ciudadanos si fue atendida su solicitud; 
III. Realizar encuestas de satisfacción del servicio a los ciudadanos que 
realicen la petición y presentar periódicamente los resultados; 
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IV. Mantener comunicación continua y constante con las dependencias, 
organismos descentralizados y órganos auxiliares para dar seguimiento y 
atención de las peticiones ciudadanas; 
V. Generar reportes y/o estadísticas de las peticiones ciudadanas y 
presentarlas al Presidente Municipal; 
VI. Coordinar la atención de los módulos de orientación e información a la 
ciudadanía ubicados en las oficinas del Gobierno Municipal; 

B) Para los casos de Control de Gestión:

I.- Formular una base de datos que contenga el registro completo de cada 
uno de los ciudadanos que acudan a solicitar algún servicio o a formular 
alguna petición a la Presidencia Municipal, incluyendo el asunto a tratar, la 
dependencia u entidad a la que se turne para su atención y el seguimiento 
que se le dé al mismo;
II.- Requerir a las dependencias y entidades competentes, un informe 
semanal del estado en el que se encuentren las solicitudes remitidas para 
comunicar lo conducente al ciudadano por la vía más idónea, respecto de 
la atención y el seguimiento a su gestión o planteamiento;
III.-Turnar de inmediato al o la titular de la Secretaria Particular de la 
Presidencia Municipal los asuntos de obvia y trascendente resolución;
IV.-Auxiliar a las dependencias, institutos y unidades administrativas 
municipales, adecuando y /o modificando las invitaciones, oficios y 
solicitudes que deban ser firmados por el o la titular de la presidencia 
municipal, previo visto bueno del Secretario Particular de presidencia; y
V.- Auxiliar en las tareas que le sean encomendadas por el o la titular de la 
secretaría particular de la presidencia municipal.

En ambos incisos resultarán aplicables, las demás que deriven de 
otros ordenamientos jurídicos que correspondan o las que les sean 
encomendadas en el área de su competencia por el superior jerárquico.

ARTÍCULO 40 Ter. La Coordinación de Atención Ciudadana y Control de 
Gestión contará con una o un titular que será responsable de la conducción, 
supervisión y ejecución de las atribuciones a que se refiere el artículo que 
antecede.
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Contraloría Municipal: Bases para la Integración, Organización y 
Funcionamiento de Subcomités de Ética de las Direcciones de la 
Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz.
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